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MUN'CIPALIDAD  DE  COLINA
SECRETARIA  MUNIC'PAL

DECRETO NO:  E432/2O17                                  /

COLINA,   28 de Febrero de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)           Decreto
Alcaldic¡o  NO  E411/2017  de  fecha  24  de febrero  de  2017,  que   autoriza  a  los  funcionarios  que  se
individual¡zan  en  documento  adjunto,  para  que  participen  en  la  capacitación  que  d¡ctará  el  lNE,
denominada "Censo 2017",  los días 27 y 28 de febrero,  l  al 3 de marzo y g y  10 de marzo de 2017.
2)  lnvoluntar¡amente en  el  punto  NO 2 de  los Vistos el  Decreto  E411/2017,  se digita erróneamente
el año   a que corresponde el  Memorándum  NO  16/2017;   y   las atribuciones que me confiere la   Ley
NO  18.695,  Orgánica  Const¡tucional  de  Municipalidades;  Ley  NO  19.886  de  bases  sobre  contratos
adm¡nistrativos de suministro y prestación de servicios;  Ley NO 20.285 sobre acceso a la información
pública  y  su  reglamento;      Ley  NO  19.880,  sobre    base  de  los  procedimientos  adm¡nistrativos  que
rígen  los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-     Rectifíquese      el           Decreto     Alcaldicio      NO
E411/2017,  que   autor¡za  a  los funcionarios que se  individualizan  en  documento adjunto,  para que
participen  en  la  capacitación  que  d¡ctará  el  lNE,  denominada  "Censo  2017",  los  días  27  y  28  de
febrero,  l  al 3 de marzo y g y  10 de marzo de 2017,   en el   punto NO 2 de los Vistos,  en el sigu¡ente
tenor:

DICE DEBE  DECIR

2)   Memorándum   NO   16/2017,   de   la   Coordinadora "2)  Memorándum  NO 16/2017,  de la Coordinadora

JECO   Censo   2O17,   de   fecha   22   de   febrero   de JECO  Censo  2017,  de  fecha  22  de  febrero  de
2016.... 2017......"

vigente el
2.-     En     todo     lo     no     modificado,     manténgase

creto Alcald¡cio  NO  E-411/2017 de fecha 24 de febrero   de 2017.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)ELIZABETH ARELLANO QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

lAGADA
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Dirección  de Control
Asesoría Jurídico
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